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Autos notificados el día 19 de junio de 2015  

 

 

Despacho Dr. ALVARO MONTENEGRO CALVACHY 

Se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo 
electrónico. C.P.A.C.A.  Art. 197. 

 

 
Claudia Eugenia Quintana Benavides 

Secretaria. 
 

 

No. Proceso Naturaleza Partes 
No. 
Cua. 

Fol. 
Fecha 

Providencia 
Providencia 

2013-00028 Nul. y Rest 
UGPP Vs. Marco 

Aurelio Cerón Ortega  
  

18 de junio de 
2015 

Repone auto 
anterior e 
inadmite 

demanda. 

2013-00051 
(1520) 

Reparación 
directa 

Gustavo Roberto 
Enríquez Santacruz 
Vs. Hospital Civil de 

Ipiales E.S.E.. 

1  
18 de junio de 

2015 

Admite apelación 
y concede 10 

días para 
alegatos de 2ª 

instancia. 

2013-00130 
(1367) 

Nul. y Rest. 
José Omar Muñoz 
Ortega Vs.  UGPP 

1  
18 de junio de 

2015 

Admite apelación 
y concede 10 

días para 
alegatos de 2ª 

instancia. 

2013-00321 
(1515) 

Nul. y Rest. 
Felipe de Jesús 

Yaqueno Jojoa Vs.  
UGPP 

1  
18 de junio de 

2015 

Admite apelación 
y concede 10 

días para 
alegatos de 2ª 

instancia. 

2013-00615 
(1498) 

Nul. y Rest. 
Germán Arturo 

Guerrero Córdoba Vs. 
Casur 

1  
18 de junio de 

2015 

Admite apelación 
y concede 10 

días para 
alegatos de 2ª 

instancia. 

2014-00199 
(1331) 

Nul. y Rest. 

Teresa del Rosario 
Chaves de Rodríguez 

Vs. Ministerio de 
Educación. 

  
18 de junio de 

2015 

Admite apelación 
y concede 10 

días para 
alegatos de 2ª 

instancia. 

2015-00340 
Revisión de 
acuerdos 

municipales 

Gobernación del 
Putumayo Vs. 

Municipio de San 
Francisco-Acuerdo 

005 de 2015 

1  
18 de junio de 

2015 
Admite 

demanda. 

2015-00051 
(1568) 

Tutela 

Maria Elia Ordóñez Vs.  
Departamento 

Administrativo para la 
Prosperidad Social-

Fonvivienda  

  
18 de junio de 

2015 
Admite 

impugnación. 

2015-00324 Tutela 
José Luis Montenegro 
Caicedo Vs. Juzgado 

8° Administrativo. 
  

18 de junio de 
2015 

Concede 
impugnación. 
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2015-00339 Tutela 

Byron Alexander 
Meneses Meneses Vs.  

EMSSANAR ESS-
I.D.S.N.   

1  
18 de junio de 

2015 

Niega nulidad 
por 

improcedente. 
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